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i i ráná los Editores-de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 <fc abril de i 8Z9). 
. . . ¡nTiOj son-iUiJíl 

\ *m rifim, > 

I SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKl'TO LOS DOMINGOS. 

P»ECIO DKSUSOMCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 eí trimestre; 7 * el semestre, y 1*4 

8t>r un año.—Se admiten juiscripiones en Madrid en las oficinas del BOUETIX, 
orredcra baja 9e San Pablo, número 59,' baio —Fuera de esta capital, directa
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• — í l . H ; , : ! ^ d í c u - ' I h ir- > — 
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- Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio, nacional, que dimane, de las 
mismas; pero los de interés;parUcular pagaránsa 
inserción. 

a 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E . O F I C I A R 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M i 
n i s t r o s . 
« . . . .JjOWHI 

S. M. ta Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corle, sin' novedad en 
su importante salud. 

REALIS DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada efatre el Gobernador de 
la provincia do Sevilla y el Juez de pri
mero instancia de Ecija; 'de los cuales 
resulta: 

Que don Rafael Brufal, marqués de 
Lendines, como dueño de un olivar co-. 
nocido con el nombre de San Pablo, silo 
al ludo del arrecife de Ecija á Sevilla, 
en el pago de los Viejos, promovió un 
interdicto para recobrar la parte déla 
esprcsadá heredad, de qué había sido 
desposeído por don Salvador Araujo con 
el nn de ensanchar lascnda divisoria que 
conduce a su propiedad: 

Que el Juez de Ecija, en vista de la 
prueba testifical y de la fianza prestada 
por el despojado, por sentencia dictada 
en 17 de junio de 1JB64 mandó que se 
restituyese al marques de Lendines en la 
posesión de lasarte del olivar de San 
Pablo de que había sido despojado, res
titución que llevó ¿i efecto en 22 del 
mismo: s <•.•.••. íi , '<.(>)• s- • 1 Inr. :i 

Que el Alcalde de Ecija, á quien había 
recurrido don Salvador Araujo á princi
pios del propio mes, solicitando que, sin 
perjuicio de dar cuenta al A y u n t a m i e n t o , 
mandase al perito agrónomo á reconocer 
la canuda de que se trata; y en su conse
cuencia declarase que el carril formado 
por el mismo para la entrada y salida d e 
erTa" e's"la"bá siiuadcTen Ta éspresáda ca
llada; teniendo noticia del in te rd ic to de 
queje h 1 necho méritoV pidió informe al 
espresado Juez de Ecija, quien lo e v a 
cuó .haciendo una suc in ta historia del 
nególo: I ¿ áéífilfliuDOOsl. 

Que, se llevó á efecto por la Adminis
tración local lá diligencia de desl indo de. 
Ig-cafada sita en la dehesa de las Y e -
guas,"sin que hubiese coacurrido a e s l e 
acto el marques do Lendines a pesar d e 
haber sido citado: "¿ 

Que el despojado recurrió nuevamente 
al Juez de; ppaierfi instancia de Ecija. 
solicitando que el Juzgado averiguase en 
qué parte había contravenido á la sen
tencia el deslinde verificado por el perito 

óte'jTnfl niupiiul snm¡> rnalt o: 
agrónomo y presidido por el Alcalde, y 
que adoptase cuantas diligencias fuesen 
necesarios para afirmar y nacer obedecer 
la sentencia de restitución obtenida por el 
recurrente, y al efecto se pidió informe a l 
Alcalde de Ecija, quien manifestó que a 
instancia de don Salvador Araujo ordenó 
el referido deslinde: 

Que habiendo observado él perito agró
nomo'ciertas intrusiones en la cañada en 
cuestión, mandó el Alcalde' verificar sú 
deslinde, que ' se llevó á efecto después 
de haber recaído la sentencia de restitu
ción al marqués de Lendine: 

Que remitido eí'espediente al Gober
nador de la provincia de Sevilla, este, 
de conformidad con el Consejo provin
cial, requirió deinhicional Juzgado, fun
dándose en la Real orden de5 de novie(li
bre de 1863, en la de Sde abril de 1848, 
en el Real dccpelo de 51 de marzo de 
1854, en el párrafo quinto del articulo 83 
de la ley (lé 25 setiembre de 1863 y en 
la Real orden de 8 de mayo de 1839: 

Que el JuezVaOTpueWésuslanciaído el 
incidente, SQSIUVO su competencia confor
mé edri él Promotor fiscal, fundándosfeen 
varias Reales resoluciones, éntrelas que 
enumera la de 31 de marzo de 1B61, que 
recuerda el precepto de que las facultades 
para impedir e_l. cerramiento, de servi-
idumbres públicas son furamente decon-
servaeion, y por lo tanto, los actos en 
que intervengan las Autoridades admi
nistrativas es necesario .que versen sobre 
aprovechamiento notorio y recientemen
te usurpado á los intereses coletívos de 
la ganadería; y que cuando no concurren 
estas circunstancias no tienen el carácter 
de legítimo) semejantes actos, pudiendo 
ser contrariados por me din de interdictos 
ante Tribunal ordinario: 

Que el Gobernador-insistió e« su re
querimiento, de conformidad con el Con
sejo provincial, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites. 

Visto el párrafo segundo del art, 7 i 
de la ley de 8.deenero de>1845,que dis
pone que al Alcalde corresponde, como 
Administrador del pueblo, "procurar ta 
conservación de las fiucas pertenecientes 
al comun: ; t : : ' : i A 

Visto el párrafo quinto del articulo 83 
de la ley de 2» de setiembre- <le-i865-eu-
el que se establece, ^ueljOS^tonsejospro
vinciales oirán y fallarán,; cuando pasen 
á ser contenciosas, las'cuestiones relati
vas á las inlrisiones y usurpaciones en 
los caminos y vias públicas i V servidum
bres pecuarias* de todas clases: 

Considerando: 
1.° Que si bien es cierto que el Juez 

de Ecija.pudo: conooer en el interdicto 
promovido por el marqués de Lendines, 
pararecobrajLla.parle.(le. terceno.de que 
había sido despojado por don Salvador 

de Araujo, por ser una cuestión suscita
da entre particulares y no haber recaído, 
en ella providencia alguna administr.di
va, terminó este incidente con la dili
gencia de restitución acordada en el in
terdicto. 

2.° Que la. diligencia do deslinde de
cretada y practicada por el ¡Alcalde dio 
origen á una nueva cuestión diferente de 
la <juc ocasiono el interdicto, y que por 
lo tanto no puede r e l ac iona r se í n t i m a m e n 
te con esta, por mas que en parte haya 
dejado sin efecto' la sentencia dictada 
por el Juez de Ecija: 

3.° Que la Administración está en
cargada de procurar la conservación de 
las 'TINCAS p e r t enec i en t e s al común, con
forme al a r í . 74 de la ley de 8 de enero 
de 1845 ya je i t aday que á ella correspon
de entender en las cuestiones relativas á 
las intrusiones y u s u r p a c i o n e s en los ca
minos, vias públicas y servidumbres pe
cuarias, cuando pasen áser contenciosas, 
conforme al párrafo quinto, art. 83 de la 
ley de 25 de setiembre do 1863, igual
mente citado: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir osla competencia á 
favor de la Administración. 

Dalo en Palacio a seis de junio de 
nfil ochocientos sesenta "y cinco.— 
Está rubricado, de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez. 

En el espediente y autos «fie compe
tencia suscitada entre el Gonernador de 
la p r o v i n c i a de León y el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan, 
de los cuales resulta: 

Que don Juan Nuevo Rodríguez, José 
Pintor Parra y Valentín Calvilo Alcoba, 
vecinos de Villamaoan, acudieron ante 
el referido Juez en mayo de 1864, con 
un interdicto de recobrar, contra su con
vecino Vicente Rivas, porque habiendo 

(•^snrútttmrj'comprado al listado, en d i 
ciembre anterior, un campo de tres fa
negas, siete celemines y dos cuartillos al 
sitio d e n o m i n a d o San Pedro de Arenales, 
termine d e l e i t a d o pueb lo , s e ha b ia j irn -
pasado á labrar y sembrar mayor estén-, 
síón de terreno flue la comprada, ócu-4 

pando c i e r t a s t i e r r a s que los querellan
tes tenían eñ'arréndamienlo v propiedad: 

Que sustanciado el Interdicto sin au
diencia del querellado; - practicada la 

I* medición del terreno abarbechado por. 
RiVas, y comprobado que era ô  clncó'tó1-
negas. cinco celemines y, nueve palos, 
recayó auto res t i tu lor io , 'que fué con
sentido y llevado á efecto: 

Que en este estado, don Vicente Ri

tas acudió al Gobernador de la provin
cia solicitando requiriera de inhibición 
al Juzgado, porque, según decía, con el 
interdicto so proponían los colonos de 
las tierras vendidas por el Estado conti
nuar la,oposición que habían presentado 
al comprador, al tiempo de ta loma de 
posesión, y que alterando los linderos 
de una heredad contigua intentaban des
pojarle de parte del terreno comp rado: 

Que acogida favorablemente esta ins
tancia, el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juez, fundándose en lo prescrito 
en las Reales órdenesde29 de enero de 
1849 y 8 de mayo da 1839. y en loque 
dispone el párrafo tercero, art. 81 do la 
ley de 25 de setiembre de 1863: 

Que el Juez por su parte sustanciado el 
articulo, se negó á inhibirse, sostenien
do su jurisdicción en que el interdictó 
so proponía corregir el abuso c •metido 
por un particular contra otro1 particular, 
y en que. puesto el comprador en /a po
sesión pacífica de la cosa vendida, halda 
cesado la competencia que para conocer 
de la querella pudieran alegar las auto
ridades administrativas: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimieLlo se suscitó el presente con
flicto qua ha seguido todos sus trámites: 

Visto el párrafo tercero, act^.84 de 
la ley parael gobierno y administración 
de las provincias que reproduce lo d¡s-eueslo en la Real orden de 20 de selicm-

ro de 1052 que atribuye á los Conse-^ 
jos provinciales el conocimiento de las 
cuenliones contenciosas referentes á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la 
Administración provincial de Propiedades-
y Derechos del Estado y actos poseso
rios que de aquellos se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicátorio sea puesto 
definitivamente en posesión de : dichos 
bienes: 

Vista la Real orden do:25 de enero de-
18i9que declara conlencioso-atlminis 
trativo y de la competencia do esta j u 
risdicción todo lo relativo á la validez ó-
nulidad de las ventas de Bienes Nacional 
les, á la interpretación de sus-oláusuias,/ 
á la designación de la cosa enajenada y' 
declaración de la persona á quien 
vendió V á la ejecuciou del contrato: 

1 Ooteíuérarido: : 

"i¿° Que los hechos que motivaron el 
interdicto, en cuanto á que fueron éj8*¿ 
cutados en ía primera labranza que el 
comprador efectuó en sus tierras,^ no 
pueden menos de ser considerados como 
actos posesorios, consecuencia del» con-* 
trato de venta celebrado con el Estado, 
'cuyo conocimiento se halla e s p e c i a l m e n 
te asignado á la Autoridades y Tribuna
les de la Administración con arreglo al 
articulo 84, párrafo tercero de la ley de 
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"Gobierno y Administración ae tas pro
vincias: 

2 / Que habiéndose ademas suscita
do duda acerca de la os tens ión del terre
no tendido y sobre los linder -s que el 
mismo tensa, en el caso do la presento 
competencia, se hacVnecesario quef ir 
las Autoridades adrainist|d^i vas se d e s i g 
ne de nuevo cual s«r ld*©*«ena}*tíad*: 

3.° Que presentado el interdicto al 
poco tiempo de la toma de posesión por 
parte del cemprndor, no debe entender
se que se hallaba este en el quieto y pa
cifico disfrute de sus derechos, 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á 28 de mayo de 
ÍBC5.—Está rubricado déla Real manó. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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Numero 347. 

Por decreto de este Gobierno de pro|. 
Vinoia, fecha 3 de abril último, filó decla
rada caducada ta concesión d é l a mina 
.de sulfato de sosa, denominada de ¿Vues
tra Señora del Vílar\ sita en el lérmino 
municipal de Aranjuez, p:;r hallarse* en 
oslado de abandono, condenando al cou-

'cesionario ton Eduardo" de Lcóri.y Uicjo. 
al pag'p. de las dietas devengadas' por el 
Ingeniero xjüe practicó el reconocimien
to de die&a mina, cuyo importo es de 118 
reales 50 cénls. 

Lo' que se publica en esta periódico 
oficial para 'que sirva de notificación ád-
minísüraliva'al ya referido clon Eduardo 
¡je León y.'Rico, de conformidad con lo 
^(je se determina en las disposiciones 
generales del reglamento vigente para la 
^ e c t o « ^ e la l e y 4 p minas, de Ocie 

J ' ¿l Gobernado* : 

> M a r t i n B e l d a . 
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111.171 
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421 
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S u . 
Causantes 

ó herederos 6 qu ienes cor responden . 

Apoderados Fechas 

que las han recogido. ' en que lo han verificado. 

107.988,87 D. PedrO Bravo y'Aliaga. . 
27.277,13 J w i ¿ < P o w » » mv4t*B <• José'Perez Navarro1. 
47.166,66 Antonio Garcia Bermejo. . 
37.024,54 Tomás Arias. •. . 
54.955,54 Domingo López Rodríguez. 
38.844,43 Cesáreo Mana Saenz. . . 
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J -et *b nr»ad ton Roonon 
D. Manuel Padin 

Kamon Méndez. . . . . 
José Sanz y Barca. . . . 
Manuel Giménez Coríál. 
Juan J. Cañas. . . - . . 
Joaquin Barceló y otra. . . 

7 de abril 1865. 
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D. Cayerano Tqrt. . . . ... . . I}| causante. 
Juan Giménez Donoso. . . » D. Julián Mari 
fíí-t' . n i r 1 • ' . i 

: 2a M 
7 

» 

..«iiiUnoo 

Garlos Pérez, de Vera, . , . Lauroocio de Aguilar. 
Demetrio Martínez y Trabadilto El causante. . ¿ . 
Laureano Martin y Martin. •. . ídem. 
Carlos Ortega Y Esflallardos. , D. Baldomero Burreros. 
Josó;Jaw.y!Menan|ues.. . . lílcausante 2 8 

Genaro Morado y iopez. . . ; ídem, >> 
Antonio-«lizondo. . . ,vy.i0«D^É<)uar1do Guillermo de TorresJ¡- 21 
Francisco Javier de Gabriel . Forjando dé Gabriel y otras dos. 27 

•o I - rilo,» . . j , MARINA. 
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,4.370,27 D. Wenceslao Rosas. . . ... ¡ . J). Maroelino.del Arco 21 
.17.444,15 Serapio-GaTreras. . , . , Franqisco Moreno (^ft^s< . . : .ft 
1.3.485,20 ftamon Bivítltay Roca. . . Márctlino.del^iW*-* i. . •; • 
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f ^ ^ O i m a y o del corriente a ñ o , se j»ubli-
¿ ¿ e l Realfiecrtílo de 7.do abril anterior 
queojiic-.'de un plazo se tres meses para 
quejpuedan ser prt-.seotados,y adnailido&i 
en las oüc.nas de liquidacJjD'ndei dqrechp, 
de J H po teca s co n /ele v«cion, - absbj uta ¡de 
multas todos los documentos sujetos a) 
impuesto» CH5^p^ge^^fiual í^eT : jpo-
t iv» no se hubiera realizado basta el dia, 
ys^ previno á, losseñoresAlcaldescons-. 
titU«.|onate8 de J^s.püeblos que consti
tuyan e s U propyincia,, cuidasen de dar 
avispaeálCb Administración p a r a el 3,0 
del^H-opio mes, d e haber (Jado j)ublici~: 

dad en sus nespectivaslocalidades al es-, 
presado iRool ¡deQfeío; y c o m o p e s a r 
del tiempo trascurrido no s e haya cuiu -
plimeataxlo este servicio po r algunas ap-
toridad.es locales, e a p e r o lo v¿rifiq(iett, 
ppra^l dia.2^4cl oc lua l^ , pues enpir'p., 
ca*o la Administración a d o p t a r á l a s me
didas convenientes contra los morosos 
basta conseguido. 

Madrid 14 d$ junio Ue~W.5—-Eüuar-
do González Crespo. 
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Muñoz-.—y^*¡Bi°-^EiComisario Inspector, G 
*oii£nit»in líiíiudi iT »Jnc | nuUi\ ndiun ñ .cfioJí 

Relación de tes'eómpraswetífictdasen iieha facíéría^tíod^eimes de lu fecha, con espresion de los su ye tos de quiene&xtl 
v ' : , ; , ' a ; .«i nu -ail 'nt{ < Í Aan adquiridol . -.."i litici) la eup - • ' 
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Ir, üoiliiii . iciaid* / «i'!iirn9fg.v oh»iís ,<¡D^ O 

de b s .vendedores. 
• • - jo *.JJ;J j i b oninnoj 

D. JuaaCordoo.. . . . . . . . 
oí oup i r a 

iLázaro Itodriguez. 

l r . ? ; b nMa 
l i s i o obojq 
Ts uuinaJ o. 

• tena 6 1 ' / 
wp* I'.n- lítoJ&iI» 
•J l y b ' u o f a i b e m 
nnmoD'v raa/íil 

t m r 
f*.'.' i '>»arnoJT iq rMOiúl ¿s! ob ooidffinoenoo 

Artículos. 
Ó?, ol. • 1 luh otuiup oljiíiiq Ib oJaiY 

l'ii.i 1 i.». -! • l vi' 'ii ¡\. di 
-u",q«o[iafl(>" 
a4í-.í.d, olTinsl 
- i j f t la i ¿yao 
a e «onoiü/iq 
-diiil?«vi&e ^ 
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Ifaríná de primera. . . . 
'Ídem d é secunda. . . . 
Jdem de tercera. . . . 
(Cebada 

tdem. 
' a i;É}em. 
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Cantidad. 
- BV9 p | íuiUp ,R|,Í9¿! üb 19UÍ 
t >i> iji''el'.ii! ^ Í Í ' ' J I J ¿ i.nn r*1 

; Aranjuez: 31 de mayo do 4883.-*fil AdaiiiTfsrrador, Juan Poncéde Leoú^V. o í«.*^Bl !Comíéáifie. de Gnetraü 

I :OÍO9VJ c oli679ÍI y obiJnw: 
- í f l aiuooiV noh .obBieb o )«9 0 9 ouQ 

Ü ODI 
9flmn9J 9ü «;:q iuin jo HKJ oüivoiUfiq 

• o . i^i ;9i -,h ,¡ i;.q t;l -IK'-H!.: 
'.uLfiíbii aob loq onfitoqe&b abi¿ SIÚLÜ 

200 quintales, a. . . . . 
fOOidem,á.. . . . . 
UHHdém, *. . 
60(yfané¿aS> á. . 
5Ñ3Há8ffi a . . . 
19^rrfem, E??** 

.1606 quintales, á. "•.oíícJrJob 

.. Precios. • 

R s . cents. 

' } 

00£(>oq¿9b 

ughavB DÜX^IUX i . 
-n99 «;l ¿ obiní>/c7lflot> r.idftd oíir>q óop 
olíidq le :oqoi>toiiir>v ebfidUoL Is ü¡oii9Í 
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oir icc ion g e n e r a l de obras P ü B L i C A » r ™ } - » i l ! e n d o 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo l i jado, poniendo la cantidad en 

Esta Dirección general ha señalado el 
¿ia 7 de julio próximo venidero, á las doce 

sii mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del. portazgo 
¡jo Benameji. situado en la carretera de 
) a Cuesta del Espino áMálaga, por tiempo 
¿jé36sanos,; y cantidad menor admisible 
de 51,600 reales vel lón en cada uno, que 
c s el precio del ac tua l arriendo; pero con la 
condiei'Hi especial de quejel arrendatario 
no tendrá d e r e c h o á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna, aunque 
á su r ecau iacion pud ie ra afectar la es-
plotácion dejmalquier ferrp-cafríl. 

¿aisubastá se celebrará en los'términos 
prevenidos borla Instrucción de 18 jle 
marz° ~3eTT8o2, en eslaj corté ante la 
pirécéfon generar de Obras pú&lttfas, si
tuada-en cUocal quü..ocupalcl Min¡6ta-
rio de Fomento y en Córdoba ante el. 
señor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 

fpnpcimiento jAelpúblico, el arancel, é ins-
ruccioñáe ^Odediciembre de 1861,cuya 

observanciajes obtigatoriq.HEtsl como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que pueda etistir, y no se halle derogada 
j f t r Ift misma. 

'Feoha^íírMá d*Í\proponenle. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO. 

Se halla vacanleJa.plaza.de Arquitecto 
de la provincia de Oviedo, dotada con el 
haber anua l de quince mil r e a l e s . En su 
consecuencia, los aspirantes á el la que re-
un$h;fós requisitos preser/tos en el Re
glamento de 14 de marzo de 1860 para 
la ejecución del Realduotelo de i.° de di
ciembre de 1858, dinaráñ-sus Instancias 
documentadas a ésléj Gobierno jfebró'v'ftí-
ciáéne\ término do un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Ga • 
cela.de Madrid y Boletín Oficial de la p r o 
v inc ia . 

- "Oviedo y junio 9 de 1865.—Eduardo 
de Capelástegui. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Vigilancia. 

Las proposiciones se presentarán en plie- gl Alcalde deja Malilla, con. fecha 1 5 
-gos cerrados, arreglándose exactamente delaclu'al, pone en ni i conocimiento que 
aJiadjantó modelo; y'la-cantidad que lia ¿ AgusfiñjGaVcía Gutiérrez , vecio/Jde til
de consignarse próviamonteedmo-garan^ r . n n mmhíá v de oficio arriero, le han sido i&earse prewamonleéo'mogaTaw^ 
tf.i pa ra tomar punteenosla'Bübnálaser^ 
de 8600 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos, óbienen efeclos.de la 
Deuda pública al lipo que les está asig
nado por las r e spec t ivas .d i spos ic iones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren alde 
su cotización ehla Bolsa el dia anterior al 
Ciado para la subasta; debiendo acom 

espresan, cu iu momugí 
dia 8 del actual. El robo ha tenido efecto 
en el sitio denominado la Dehesilla, del 
Escorial de Abajo, provincia de Madrid. 

En su consocuoncia, encargo á los Al-
caldest Guarda civil ftílemfrs dependien
tes de mi autoridad practiquen las mas 

guirio, ponerlas n mi dlsp 
sicíon coh' la persona ó personas en cuyo 
poidor' se-encuentren, para en1 su vista 
acordar lo que en esto caso proceda. 

• Segevu 1 « de juntó de I8ü5;—El Go
bernador, el Marques do Casa-Pizdrirol:. 

¡ob oüofitf lob aonBSüJoqld . siaflífl i 
001 i e . i »Scnas délas caballerías. 
.02_* .obr.üilüiNí ,U"na eóiojai eb 

• Un macho yegualo, de edad de seis 
anos, alzada de seis cuartas y media, pe
lo castaño,, largo de las canas, con una ci
catriz .en el anca, í ^ i e f d a á causa do 

, una untura fuerte que so le quedó como 
si fuera de fuego, y un j)oco esfaldado de 

tiempo y bajo las propias condiciones, ! vientre. Es bastante delgado de raspa de 
tendrá.ftgár-el rema4e de arriendo dé los , o m o y ^ aJ° d o c u á>li||¿|9 f; 4 unascuan-
portazgos siguieolos: T < ;tasrpzaduras aV^apar.ejo, un poco ancho 

Cruz r»et" Campo, con su intervención t , e f , , e n l e déla para,.¿(jomo si fuera romo, 
<le Alcalá dé Gia.iaira, situado en la • Otro macho yegualo, de edad désete 

tetera de Alcató dé'Guadairá'á Huel- i 1&&0S, .de.afia.da de seis cuartas y inedia 

ejontíelO de diciembre do 1861. 
,oJ,ifin:el caso-de qwc resultasen ddá 
-anas iprdpOsiolonos igaatefsvsé ^te^i^rft.j 
únicamente en t re sus autores, una s e g u n d a 

'lieitaoiun abierta en los términos pres-i 
coito¿«pornlafilostniccioh antes oiládá. &ej 
18 de marzo de 1852. La primera mejora] 
admisible para 4a-Hcilacion abierta, si 
-tuviere lugar; sóré ta»tie1;4iedib' diezmo, 
'por l&m&nos, de la cantidad ofrecida eií 
bichas prono si cienes, pudíendo ser \as 
sucesivas á' voluniad'áe'Jos! ftéítadores, 
¡nubajando decieh reales vfeildft̂ cSda una. 

En ril mismo dia y hora, por ferial 

He de la Union, num. 6 , piso bajo, y á la 

6r,éd«o¥;:Üá5é a p é t e i f t l m l é n l o de ho ser 

' Madrftt l««e-jübié'«6 1 lé&5.-^BI Es
cribano! Le^Montarve. 
-flii-sm '>i:noD oh onim1 1 ' 
•fíKj lüi • diiuo *̂ c<t íiInVitül , :J\•!>">.. i > | 
Jtiigado de arnera 'fris'ta'h'dK del distrito del 

Ofa yup l> íjWü'í^k ••;> .:.iit¿,i'j*ji ¿ míi! I 
- i iPon, ei í. pres^ntej y ¡enuticUUl ¡tftoRrowb 
dónciá del seaor.dOB; Francisco :Soierify 
Pérez, Juez de píimera inslacia del disr 
trilo del Centro•• de,-esta corte, re f ren
d a d a del Notario y Escribano, del númc 
re do la misma don Jacinto 'Zapatero, SÜ 
fecha 7 del corriente, dictada en los au
tos de abiatéstalo de doña Manuela Pé
rez y M o «guia, natural ih'l pueblo de M a 
jadal, provincia de-Guenca¡ yyeoinaque 
fué de esla corle, se anuncia la muerte 
sin testar de dicha señora, á fin de que 
los.<jue.se crean, pon d^recbp á heredar
la, comparezcan eri dicho JüZgádo den-
tro del término de 50 dias, á deducirlas 
occioiíes ipie les correspondan. |{ 

? 
- « 0 9 b RS'OJJIÍI el» oji! îu)r,t»¡I!ii:i6 Id &oib 
Juzgado de pqiraera instancia del distrito do la 

• ir Inclusa. 
'í'JEfiíViitnid'idieprovidenolá dictada en 
ii5!(Jeí corriente, pbPélsetiordon Bonito 
Pasáro&íy'Lastra,'Jud» de baej súdenlo 
del distrito'de' la InoluBa dé esla^cóne, 
eh espediente de juicio Verbal, segutdb á 
insltfhcia de ddri-P^lro Galán, centra tíbá 
José Prast, sobre pago de Sí»3 reales v e 
llón, se sacan á pñbHoa sobasla, varios 
muebles y. efectos ¡encargados al deman
dado, cuyo rematfi-tendrá lugar á las 
cuatro de ¡a larde del dia 5 de julio pró
ximo, en dicho Juzgado de;paz, slttd en 
el pis#baj1Ó'Üel"'lá Audiencia' téríiWrial, 

Lo que se anuncia par medio del pre
senten ios efectos oporitioos. < 

Madrid 2 0 de junio deJ|H6&—EtSts. 
crelario, Gopzalo Puente tiranas.-1415,. 

o b ocíimóflooí) Qflfi ]*» o ino ibuúq¿oioo ,»«íi 

•a í^ja^TsegUjr^f l iPW caUftSieniSJifSflfeííq 

lar 1 e ni emplazarleparaudoli? el- perjui-
QiO)qfo l oisiy^ifiwloD, 

Dadp¡en Jorrelaguna á 12 de j u n i o ¡de 
186a^0uintÍJ>,Azafla.—Po.r_su. manda
do. Justo Fernandez. .Cr>tij.l • 

s l ü N T A N I l E N T O S -

va, ou esta c o r l e y en Sevilla, por la can 
tidád de 157^00 rs. vu.. debiendo ser do 
*86L20O)rs..4a¡ que ha do consignarse como 
-^orantía para lomar parte en la subasta. 

Fuentes de la Higuera, situado en la 
«árrelera de la Cuesta di-4 Espino á Má
laga, en esla córale y/en Sevílfa, por la 
canlidailide 37.300 rs. vn., debiendo ser 
de 6290 rs. la que ha de consignarse 
como garantizara lomar ojiarte en la li4 
citáoionV y 

Madrid 6 do juoio <3k 1865.^El Di-, 
^rector,general interino, Agustín de Pe-

,rj Modelo dé proposición. U 

JM^Á ¡ n t t í ^ m o con focha 
ft de juoio'tlef'lSaSi ¡f tié<W étttdícfé-
jes!y¡re^isitos^ue^e ei^gep pa^j|a>ad-
júdíc'aófoo.eopúblic 
por dos ai 
prometo-
riendo, con cslrl¿Xi!si^&'t^oa^^ 

íondicione? 

menos dos. JESÓS^JPE^OjE¿i ,re cas/año y 
pelo de rala', delgado.do:cara y bonita, 

Eobre de cascos y vidriosos, con un lunar 
lanco en la garganta á causa del pretal, 

y al láÜp* derecho de la quijada de abajo 
I le falta el'dlebleWatnímy et ctümillo, y 
'en dichos* sitios^ tiene în rasgón como 

dienle y algunas rozaduras del aparejo. 

presados requisitos y condiciones. 

PRtjVÍDÉtálAS JUDICIALES* 
. 0 / I i ' I.r 

Juzgado de primera ínVtancíá deí distrito del 
Hosprcio-íi i i i n u t 

/ oJJirjiíS ioy r.>b i las o 'J obhoopsi , 
En virtud deiproyidpnciadel seflordon 

Gregorio Mui)oz,,|ue.z de,priaaera.instan-
cía del,dislrilo ¡del Uospic.iQ.ile ostaiDÓt-
te. r e f r endada del E s c r i b a n o don Lope. 
Montalvo, se cúa. y. conxooa á junta, 
á los acreedores al conoursq. wlñnía-

don Santos Salmerón, de esta 
, para tratar de la quita y espe

ra que proponerla que tendrá'efecto:el 
üia 14 deiul^próxii'Royheradolasdoée, 
en la audiencia de dicho seflor Juez, ca-

ifidonn K l ? 
Juzgado de primera ttytihciá'dfél partido de 

Tor relaguna. 

Ío"n Quintín Azaüa, Juez dej^íimefá ins
tancia de esta villa de Toirela^una y 
su partido. . . 
Por el presente hago saoer.-'Qíie en 

esle mi Juzgado y por la nsoribania del 
refrendatario, se.sigue>oausa criminal de 
oflcio en averiguación de las causales 
que produjeron ta muerte de Prudencia 
Garíiiá, esposa (fue fué'"de Gregorio del 
ltio, vecino de Yillavieja,:acaecldaeldia 
o de abril de 1864, cu ya bausa ¿e na 
mandado ofrecer á WaríaGarcía; herma
na de la finada, para si quiere ó no mos
trarse parte en ella; ó ignorándose su 
paradero, se la cita por medto-dé/este 
anuncio y.tér'niTnp¡nproro^able de vein
te dias, para que durante ellos se presen

te en^esle, Juzgado á manifestar que no 
se muestra parle; ó en otro caso á dedu
cir la acciou deque se crea asistida^Daio 
apercibimiento que trascurrido aquel s in 
esponer cosa alguna, se la considerará 
que no quiere ser parle y seguirá la. causa 
su tramitación corres¿)ondienle sin mas 
cilpcionsuya.._' ,. 

Dado en Torretaguua á 6 de jumo de 
1865. —Quintín Azana.—J)e orden do 
su señoría, Felipe Sauz. 

' iimr..n oh v plJübnoq xsllcii e2 

1 m nalla tWBCtoidófiyJde'^hfflíístó-W 
la Secretaria* d e estb AyüniamiénlO; e l 
apéndice ataiuillaramionto de inmuebles, 
cl/KlVo y gfáhaderfa que ftbdáe s'érvlt*->cfe 
base; at frfe^attimléitito"dtít itiméídiató1 afirj 
económico,á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse f -teclbmár áí^íes 
conviniere, denttt>.,wl1érhlín6'/do bfihti 
dias; pasados no se oirá reclamación al
guna. . 

Sé suplica a l'ós señores Alcaldes de 
Fuente el Saz; Glímpbalvillo, TaTümahca 
y ValdeoiníoS;^» íirvab dártptfbficidafl 
á 9sfóaóüncio. 1 t r t «bsn»3 

* Votd«oVes5dO'íjunio de 1 ^ 8 5 ; ^ 
Aldalde, Luciano Martin. : 

.BBní)lli;df,o^ua 
i.iljoq oikOiiífJiDq TivtTi,» n itUOf.ioq LX 
WcálÜiaconstitucional de Pczuela de las T d r r í í . 
.¡^Sejhal^^do rflani^sto en fo'$w$£fá-
riáiíe este Ayuntamiento el npémlicé.aj 
amillaramíeñto por término de seis dias 
para oir de agravios.-y transcurridos sin 
que riiíSU.JteyniOgun^reclamacio.i servirág 
las cuotas que se hallan:estampadas á ca
da oonlribuyente.porsí, parándoles el per-

mm&Mf. i . *m ei 
_ lo <pie *A anuncia al- publico para su 
inteligencia,. 

Pe'zuéla' de las Torres i 3 de junio do 
nuel.dcuul)i?,.bccrclafw,, 
íí , 9 i n o i n o o Wu.' S sA-k bsisidaisa sh t,á 

• Alcalcaldia coiístitucmiiM db íffnjMahonda.' 
-ÜXO id i ionio WTYJ ,biTnui > lilao ou LCIIHJ 

El roparumienl^delQupf! decontribur 
Cipa lerrilorial se.naladoá este, pueblo.pa* 
ra el ano mas próximo, se halla cooolni
do yespueslo al; publico ¡en ¿SecreUria 
del Ayuntamiento,.por término de ocho 
diás^enjl/os quejse.admitirán las redar 
mac'toqea ¡do ̂ agrâ vios t ¡quá :se:hagonv. 

Majadahonda .H de: junio, do 18651— 
El Alcalde, Lucio Buslillo. 

DouQuiolin Azana, Juez de primera ins
tancia de esla villa y su partido, etc., 
Por el presente edicto se cita¿ llama yi 

emplaza á Ramón Pernandez; Sierra, de) 
estado casado, y do 5!) anos de edad, ve
cino que fué de Montejo de la Sierra, y 
después en la villa de Uiaza, á lin de que 
en el término de 3.0 dias,contados'desde! 
la fechaide este anuncio, se presente en 
tas cárceles deteste Juzgadora dar los¡ 
descargos en la causa que se le sigue so
bre hurto de paja; en ta inteligencia que 

terrilonal, cultivo y ganaderta do ,esía 
villa, correspondiente al aüo.económico 

.de,\8.65-66. s^^Jo^nj¿)qido Jy,po.gia-
.niuesloen la Secretaria d l̂ Áyuritaraieñ-
miciilo hasta el 25 del corriente, á fin de 
que los interesados puedan reclamarle 
agravio si se crryeseh nprj^icailüs,.^as
ta dicho dia, pasado el cual ya no sarán 

Qjrocdilla junio lo^le 1.86í>.r-Pop el 
Alcalde, iNarciso López. , ,,H 

Lasinouliio^siluc'L.abliol A alnoiaoT (o 
Alcaldía constitucional de Ambite. 

Lâ éÑoVüÉf (JfÜb's'é ifcrvéaucó?fi derecho á 
¡JBnq.m.ulapequOflay cerrada/oqe se ha 
bailado en 1 os sembrados d e la j u r i s d i o 
cion de. A m b i t e , podrá pasan á recogerla 
j^évia: justificacioai ante «1 Alcaltíej de 
4ic<ha villa, .pagando los. gastos origina^ 
dos por la misma. ..' 

Ambite 10 de juoio de 1865.—BktAfe 
calde^Jpan: S o l a d a ; r 

al U.j ipli.n»'- N - : • i £ i A 

H c a ^ i i , cp^ iUicwi íaJ j j^ ; , Colmaaaiiiyioj**. 

DdS'defel d i a 23al 30. ambosinclmlrtes, 
del c o r r i e n t e m e s , se ha l l a r á di» maro fies-
to en la secretaria deteste Ayuntamiento 
el repartimiento de contribución l e r r i l o -
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TIM' M r W > D ( ) i e n t e al año económico de 

p^a^Srfterarsé'def mismb : y Téclamáf 
de agraviodentrode tlioho plazo, jtosafre 
wHaklno 1 seVi*'ÓTdó9. ;' s » 1 « W 1 4 I 

Cojmenar Viejo i8mjürfó<Jer*f865*; 
^BI'A'léálíl̂ ofas(!lü6?onál< Ülabuel (Jar
cia t o ^ e ^ P é r ¿U^fiAMb^-José q | f 
Saldas de Lujan. ' »«GW¡ a % l ,OU 

Alcaldía coastftücibatl'íle Ptóüéló de Alarcon. 

Se halla concluido y de manifiesto e n 
la secretarla do esla corporación muni
cipal, por lér m i rio d e §ei$; d i a s , cl r ©par
timiento de la con l ribucion de i n m u e b l e s , 
cu l t ivo y g a n a d e r í a de e s l e distrito, para 
ei año económico de 1805 á 18oG, ¿ilude 
q u e lqs; interesados puedan deducir de 
agravio. 

Pozuelo do Alarcon 18 de junio de 
1865.—Marcolino García. 
-1c íiüiormídoyi ¿lío wt un sobeatq s-./w 

• f i; i 
Alcaldía constitucional de Brúñete 

' ' ' . 

, En esla villa se encuentra-depositada 
una muía, parda, rayana á, la marca¿ 
cerrada, la que me ha sido entregada por 
el tratante ó gitano Pa scua l H e r n á n d e z , 
manifestándome se te había agregarlo á 
sus caballerías. 

La persona á quien pertenezca podrá 
recogerla dando las senas y abonando los 
gastos ocurridos. 
, * Brúñete 1 \ de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Nicanor Robledano. 
üciiT sif>? 3i» rToinnvl ioq <• .^\\\¡.vnuii 
nÍ8 ?ol'.nuor:ní»*»JJt-í*!*' •«'• '•'"•>! 
1 unta Carcelaria del pirlido de Alcalá deOé^ | 

- -co h aubnqMj te 'Haféb..'1 • niiü^r.loijo et! 
"Tío habiendo podido celebrarse la Jun

ta carcelaria de este partido, que fué 
convocada para el dia 28 del pasado tnra | 
de máyb, por falla de "asistencia de la 
mayor parle de representantes de los 
púebícfs del partido, espero que ios se-
fiores Alcaldes de los mismos nombrarán 
nuevamente representantes para la que 
ha de celebrarse el dia 24del corriente, á 
las once de m i mañana, eulacasa consis-
tonal de esla ciudad, con objeto de exa
minar y volar el presupuesto de gastos 
déla cárcel del partido en el próximo 
ano económico. 

¿frito' prometo del -celo dé los señores 
Alcaldes que nodesulenderán el cumpla 
miento de esto importante servicio. 

Alcalá de llena res 1/8 de junio de 1865. 
—£1 Presidente, Paloii. 

I 

Alcaldía constitucional de San Fernando. 

Se halla concluido y de manifiesto at 
público por término de cualro dias, en 
ta secretaria de este Ayuntamienló,.el 
apéridtcé°al ámilla'rámiento de este Real 
Silio, que ha de servir de base para la 

"derrama de la contribución territorial en 
el ano .próximo económico de 1865á 
1866, para que puedan examinar los 

*jqne¿oslen dicho apéndice; en la inteli
gencia que pasado aquél pfazo no será 
admitida reclamación alguna. 

-' San Fernando U d e junio dei86o.y-
Por acuerdo del Alcalde constitucional, 
elTenienle Alcalde, Santiago Cifuenles. 

míen.lp de la, c^lrjfcucííij lerritori'al ü& 
esla villa, duran^te-.elo.róximofaOoecon^ 
2&QHae batfc* fofioiajíp y«espHesto ai;pú-
blico en la secretaría do; este' Ayunta
miento por el lérmino de cuatro diasim-
prorogables, durante l o s cuales los eon-
tribuyjCn/je^cooiprcndiilos en el mjsro^ 
podrán enterarse.de sus respectivas uti
lidades y reclamar de agravio el que se 
crea nerjudicaitov pues qoe pasado di
cho lerntíno! sin* verificarte; no serán oi-
dfciyles parafa perjuioto^ L ^ i' fl 

Se suplica á los s eñores Alcaldes do 
Alfcele, Valdeolmos'y Valdolorres; man^ 
den fijar copia de e>io a noncio i• n e 1 pa-
ráge-oé costumbre de s«sro9peclivas lo
calidades. t»b uJiJ&jJuidft oh tol 

• Fuentd él Saz ¡1 2 de junio de> 1865.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Pas-
cüeK 
90p«d) í *fl . ,<"1 '•*'•- ' ! ,HI' Ob T i i i ? - 3 J ii.-

nchf»i«4ft A iy í I 'x n i l e n t i á.- m i *«- f 

Alcaldía constitucional de Daganzo'de Arriba! 
i i t j . T r > 

Se halla concluido y espuesto lal pú
blico por término de seis dias, en la se
cretaria de esle Apuntamiento, el apén
dice al amillaramieñTo*de riqueza de es
te distrito municipal, para.: ;k$con* 
Iribnyentes q u e so "consideren agrav ia 
dos,; puedan hacer las. reclamaciones que 
crean necesaria* dentro de dicho térmi* 
no, pasado el cual no se .admitirá nin
guna, sea de la especie que quiera. 

Dagaozo de A, r iba 14 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Salu-
rio. Fernandez. 

1 
n¿* I ziúlüL'i ¡ 
Estado 

.eJn 

4 . M m £ M A o o J ^ i AflORROS DE MADRID. 
1 1 . Kicnr.il y ¡m\ obíiB-íoioni b bbnó¡:.««-,—r^nucui Í > J I « o so ub%y¿ 

jbilnw el olnoifloq .«obfiiil oqiJ l s 
ro de las operaciones verificadas él domingo 18 de junio de 1865, autorizad* 

~ por los señores &e la Junta directiva quesuscriben.' ^ 

.onarfo ao # I?KIVOJH A J aaoyrflsieoa 
Reales vellón. 

no (lobBOibn'tbfi r-1 meq tsnf:ftria & B ^ 

D É L A S I1F.SC.AL7-AS. 

Id noo fibsJob .oboivO bu *i* 
S0CCÍ9R) . . • 

-oí! te no io 
filtq 0881 
P L A Z U K I . A DK S A N M I L L A S S . ° i 1 

Sección B . ' . . . . 
C A L L E D E K 

• — - • i " 

- \ r% !r>.iiA 
sb o-.":j.n¡ l> i 1 ii 

Sección a . ' 

• i.'«> el tto obnuufi si ̂  oh nc 
\)\\ \\> 

ruvoiq «1 nb 
,i 48.298.,:. 

)> o í n M i U i i v 

aótooaejsfli 

46.758. 

i m p o s i c i o n e s . 

147.799 
. r ' . - i í ' . t / 

obiiiOh3—.edét ol> O oinui, 
.ÍUW 

1 « i 0 I > 

< . > : i l ; *7t 

346 
oupnur- nnu?! 

B¡ ¿ h a 

hnbiiaso ( 
Qoll*̂ ¿eolfi 

i n 

J8Í'-' 1 

i92 

,1 Olfli 
4889 

Nocves ¡rapo- [Total de W 
1 nemes-T 

» Í46 
ooiaí.sinm i 

| í 8 g 

44 
jj-^.nl ' l íoi 

fiJM 113 , 

I r 

474 

3 0 3 

. 
1 9 7 4 

BÉINTEGItOS. 

V i . A / a O B L A S D E S C A L Z A S . 
Sección 1 . a . . . . . , . 

Reales vellón. 

494.669,52 

Número de pa
gos por saldo. 

444 

ídem á cuenta. 
lumSKOiü'Jl l» 

Total oümeíj 
de pagos. 

JO 1SÍUJilsU9 

1 

t ÁLCA.LDIA-CORREGÍMIENTO DE MADRID. 
«Ct I 5 T S V U J i."!-':-)! f»-,niai ô UO .olíñl» 
• 6-M oíli'i A) 6 li:!' lüb ob'ipi n! o i I í í i l » 

De los partes remitidos en este dia 
porlatoteryenoion-de Arbitrios munici
pales i la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las pnertas en el tita de hoy. 

.hf.bülí 
- I aol i 

7274 
50S 

8355 
125 

arrobas-<le trigo, 
ídem de barí na. 
idem de carbón. 
vacas, que componen 50.296 
libras de pesó, ™ ™* 

'• 5:181 carneros, que' hacen 12.8^8' id. 
121 corderos, que hacé'n3l 15id. 

Precios de artiett/oA al por mayor y por 
menor en el dia de hoy* 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartds libra. 
Ídem de carnero, de 22 á' 26 cuartos 

ioo«tti2j>a5Tír 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Marqués* de So-
meruelos.—Basilio Sebastian Castellanos.—Marques del SooOrro.—José Sanz y lía-
rea.—Maraués de Vallejo.—José Teresa García.—Juan José Fuentes.—Conde ,de 
Yelarde.—Francisco de Paula Lobo.—Conde de Goyenecbe.—Manuel Serantes.— 
Francisco Recio Ruiz. 

; t f) oqiJ Is . . . • M 
Madrid 18 de junio do 1865A* n 

Vife'ei-presidenté, N. F. Cuesta.—II 1 I 

PRIMER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERÍA. 
A la í̂na de la larde del 26 del cor

riente, se verificará la subasta al mejor 
postor de siete mulos y diez caballos que 
tiene de desecho el espresado regimiento, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco
nómica en el cuartel de equitación de 
la ciudad de Alcalá de IL-nares.—KI 
Ayudante. Secretario, Joaquín Gallego;-

| í , i p j - í ! ! i.-nrn'nq fiJ * olí o- 1400, 
a .iilioidc ntilogl.bil i'TRq aluitímbo 

¡eco as 
t*.>b no 

ídem de cordero, de 22 Á 28" cuartos 
libra. 

tdem de ternera, de 90 á 98 rs. arrdba, 
y dé 42 á 51 etiartós libra.' 

u«i i . i oi)rnimon')Ti o i i i d m nj 
BOLSA DE MADRID. 
!..T¿ií/ii i ff-i***!* j i o O ' U O ' j u« nH 

Cotización del 19 rfe /«mo cft»-1865f d 
/ai /re?i rfe la tarde. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado,42-ooy 6Q, y 42-65pequenos. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado. 39-70 d. 
-á)Deuda del personal, no publicado, 
21-90. : [Job ísupisjfi tu .Tolífioiad 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-40 y ,50. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de i.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 84-00 d. 
' ídem ae á 2000 rs., id., 85-00 : q. 

ídem d e l . 0 de junio de 1851, de á 
2000 rs., idem, 90-00 q. 

Idein de 31 de agosto de'. 1852J¡ de á 
2000 rs. id. 48-00 q. 

Ídem de Obras públicas de 1 
julio de 1858, idem 83-00 p. 

Obligaciones del Estado Para sübven-
iónés de ferro-carriles, publicado, 78-75 

de 

?'60 cuartos libra 
Aceite, de 65 á 05 rs. arroba,, y de 18 

• á 20 cuartos libra. ' ' r ' ' 1 

' , 1 a s o i ' J i ü >L:llli, 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 141-50 d. 

• Lóp(}res a 90 dias.fecna 49-00 d. 
Pajfjs.á 8 dias vista, 5-0Ó d. 

flOJ2?iCl 

•Midin/. '•b Ir m 1 i • fUwh 
Alcaldía constitucional, de Cobeña. 

i El apéndice al amillaramiento de Va 
r i q u e z a de es t e pueblo se halla conctuí-
doy.de manifiesto en la secretarla1 del 
Ayuntamiento del mismo por término de 
•oche'dias para oir de agravios, pasados 
los cuales no s e admitirá rcciamacioital-

Los señores Alcaldes de¡ Algeté-y 
A jal v ir s e s e r v i r á n dar publicidad á este 
anuncio [ara que llegue á noticia desús 
«tdminislradosí terratenientes en esla. 

Cobena y junio d e 1865.-T-E1 Alcalde 
. consliiucional, Tomás de la Vega; 
0Jí!oimsífln7A. '>; »»* r,?iRia-io'^ Rl no O ! 
-t'linoJ aoioiidniaoT«T« oJugiaiirr^'»'» » 

16 á 22 cuartos libra 
Judías, de 26. á 54 rs. arroba; y de 10 á 

: U'cuárUVlibra. n i o j l í f . » 
Arroz, áVoXTá 38 rs: arroba;1 y de 10 á 

14 cuartos libra":' P T O l W B i W 
Lentejas de 19 á-25-rs. arroba, y de 8 

f*rtctosl¿*Jgnanat w mercado de hoy. 
Cebadare 25 á'25 rs. faneca.: 

¡ Algarroba;n*^l! rs^rldíl «. í»\f;fqmo 
-Trigo vendido 1188 fane¿«>. 
Qu^rJafrpor hender ^ nb caí aap onia 

Precio.mátiino... • 48 ' 
Idemmmijno..... 40 

• Idemimediougwie •jJfcj^Otfusl G! ; 
Madrid 19̂ <de fttnioide 1865.—E1 

m-Atc»l<lé-eorregldor, JoséOssorini".;»b 

PARTE -H0'1 OFier A l , 

, 2 3 J A N U N C I O S . 
SAN CAYE TAÑO 

ob oi.il/ 
La JL 

especial minera. , 
unía (iireeliva de la misma, ha 

requerido con esta fecha por escrito y 
tercera vez ár los señores don Pedro 
Arada, don José San ches»; "don1;• Benito 
Fabro y don Ala^aBÍlró flVrnándeíy páí̂ a 
qué en el lérmino de quince días, satis
fagan al señor tesorero" don DiCgo Már-

ktín'Goeta, q u e vive eft la calle de Toledo, 
I número 27, comerció, 1as' cantidades 

que eslán adeudando por los. diTídéndos 
| que les han correspondido por las a c 

ciones que cada uno posee en es la S o -
l ciedwlit ionox., 

Se recuerda á los señores suscritores 
de El Porvenir de las Familias coyas 
pólizas comprenden los números del 6I&2 
al 57.498 y forman la cuarta asociación, 
que en fin del corriente mes espira el 
plazo concedido para remitir á la Direc
ción general las,justificaciones de exis
tencia de los asegurados.—1407. 

El dia 18 á las nueve y media se ba 
estráviaolo una jaca castaña, capona, 
siete anos, se¡$ cuartas y media y dos 
dedos, un lunar blanco entre las dos na
rices, ligeramente lunanca de la cadera 
derecha, calzada baja de los.pies, muy 
rozadas las cerdas de la cola en su par
le superior, derascar$e, y esquilada entre 
las orejas. Su dueño vive puente de Se-
govia, lavadero de la Cruz, número 61. 
. > n l n i f i i • '• . u . .vi • 141 4. 

ADVERTENCIA. 

l-íti iEn elai A4mínislracion del 
Iloletin Oficial, Corredera Bajá 
deSanPablo, núai. 59, tienda, 
se halla de venta el papel im
preso para reparto de fe con
tribución t-rrítorial, arreglado.^ 
los modelos úllimamenle apro
bados, y que se han circulado 

cpor este mismo perióáico. s 
' . . . . 

E b i t o r . U . ívax A m i u m . 0 (¿Aar.iA.i r> 'i 
Í.HV. del..<niqfa caite AlntrarUe^H^ítí^' 

IIADR10: 486$. 
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